
CONVOCATORIA 

57mo. Concurso Nacional de Jóvenes 
Trovadores y Cuatristas 

 

El Instituto de Cultura Puertorriqueña invitan a los y las jóvenes de 11-17 años a participar 
en el Certamen de Jóvenes Cuatristas, como parte del 57mo. Concurso Nacional de Trova a 
celebrarse el domingo, 29 de junio de 2025, desde la 1:00pm, en el Paseo de las Artes 
Abelardo Díaz Alfaro del Municipio Autónomo de Caguas. 

La inscripción se llevará a cabo el mismo día del evento, en el lugar, de 11:30am hasta las 
12:30pm. Se otorgarán cuatro premios según las Reglas y Condiciones establecidas para dos 
categorías: 11-14 años y 15-17 años. A los participantes los evaluará un jurado compuesto 
por destacados cuatristas y músicos.  

Premiaciones por categorías: 

Lugar Cuatristas de 11 a 14 años Cuatristas de 15 a 17 años 
1er. premio $225 $225 
2do. premio $125 $125 
3er. premio $100 $100     
4to. premio $50 $50       

 

Reglas y Condiciones del Certamen:  

1) Los participantes deberán inscribirse entre 11:30am a 12:30pm en la mesa de registro 
ubicada en la tarima del Paseo de las Artes de Caguas. 

2) En la mesa de registro, deberán mostrar certificado de nacimiento o una identificación 
con foto (licencia, pasaporte o identificación escolar oficial) como evidencia de su 
edad y estar acompañados por sus padres o encargados, que autorizarán su 
participación, la grabación en audio y video, transmisión radial y por redes sociales y 
fotografía. El ICP se reserva el derecho de admisión. 

3) Los participantes de la categoría de 11-14 años deben tocar dos piezas. Como género 
requisito una danza puertorriqueña. Como segunda pieza puede elegir entre mazurca, 
vals, pasodoble, polka, pasillo, foxtrot o danzón, siempre y cuando el autor sea 
puertorriqueño (no se permitirá otro género que no esté en el listado). En la hoja de 
inscripción deberán indicar las piezas musicales que presentarán. Un jurado 
experimentado escogerá las cuatro mejores participaciones por puntuación.  

4) Los participantes de la categoría de 15-17 años deben tocar dos piezas. El primer 
requisito es una danza puertorriqueña. Para la segunda pieza, se les pedirá que 
improvisen un seis chorreao (no se permitirá otro género que no esté en el listado). 



En la hoja de inscripción deberá indicar la primera pieza musical que presentará. Un 
jurado experimentado escogerá las cuatro mejores participaciones por puntuación.  

5) En ambas categorías se evaluará sonido del instrumento, dominio técnico, tempo, 
dinámicas/matices, musicalidad y expresividad, presencia escénica, calidad 
interpretativa y fidelidad al género, entre otros criterios que se evalúan en este tipo de 
concurso.  
 

• El acompañamiento de los cuatristas será provisto estrictamente por el 
conjunto musical determinado por el ICP. Los jóvenes serán escoltados al área 
de la competencia para competir por categoría de edad.  

• En la tarima no se permitirá la presencia de otras personas que no sean los 
participantes, el jurado, el conjunto acompañante y personal del ICP.  

• Los participantes inscritos aceptan que la decisión del jurado es final y firme. 
El ICP podrá grabar y tomar fotos de su participación para documentarla y 
para propósitos promocionales. Para más información sobre el Concurso de 
Jóvenes Cuatristas puede entrar a las páginas de Facebook o Instagram del 
Instituto de Cultura Puertorriqueña. Pueden escribir a: musica@icp.pr.gov, o 
llamar al (787) 724-0700, extensiones 1324 y 1311 de lunes a viernes, en 
horas laborables. 


